
Administración de Albergues en 
Situaciones de Emergencia

con perspectiva de igualdad de género y protección

Las mujeres son afectadas de manera 
desproporcionada por las emergencias, en parte 
debido a las desigualdades de género existentes 
por lo que incorporar la perspectiva de género 
en los procesos y actividades de coordinación y 
administración de albergues facilita abordar las 
necesidades básicas de mujeres, niñas, niños y 
hombres, lo cual incide en una mejor planificación 
de los servicios.  

El objetivo de incorporar la perspectiva de igualdad 
de género en la administración de albergues es crear 
el espacio humanitario necesario para la prestación 

efectiva de protección y asistencia, asegurando el 
establecimiento de mecanismos coordinados de 
prevención y respuesta a la violencia sexual y por 
razón de género y el monitoreo de su aplicación 
eficaz. 

Es importante involucrar a todos los miembros de 
la comunidad, particularmente a las mujeres y las 
niñas, en todas las etapas de los programas de 
gestión de emergencias, ya que aportan valiosas 
perspectivas, capacidades y contribuciones a la 
intervención en situaciones de emergencia. 

Esta lista de chequeo es un instrumento encaminado a orientar al personal 
responsable de albergues para considerar los aspectos sobre igualdad de género y 

protección básicos.

Identificación de Necesidades

Los datos de abajo deberían encontrarse disponibles en el albergue: 
•	 Datos desagregados por sexo, edad y pertenencia cultural
•	 Número de familias encabezadas por mujeres
•	 Número de menores no acompañadas-os, adultas mayores, mujeres con discapacidad. 
•	 Número de embarazadas y en período de lactancia.
•	 Número de mujeres con necesidades específicas (enfermedades crónicas, VIH, otras

¿Cuáles fueron los obstáculos para recopilar estos datos?

Consideraciones éticas básicas

•	 La seguridad de las personas afectadas por la emergencia es prioridad.
•	 Verifique que la información que proporcione sea precisa, clara y objetiva.
•	 Maneje un conocimiento previo de servicios y lugares donde acudir en caso de situaciones 

de violencia (acosos sexuales, agresión, entre otras) y facilite el traslado de información y la 
derivación de las personas afectadas que lo requieran.

Grupo de Trabajo de Género 
en Acción Humanitaria 

Una iniciativa de:



Se
rv

ic
io

s 
de

 In
fr

ae
st

ru
ct

ur
a 

pa
ra

 M
uj

er
es

, N
iñ

as
 y

 
A
do

le
sc

en
te

s
Si No

   ¿Existen servicios para mujeres embarazadas, como se manejan los partos? 
   ¿Existen servicios para mujeres con discapacidad, mujeres adultas mayores?
   ¿Principales problemas de salud presentados por las mujeres, adolescentes y niñez en el albergue?
   ¿Se cuenta con recursos para la gestión de la salud e higiene íntima de las mujeres?
   ¿Tienen uso y acceso a toallas sanitarias u otros materiales de higiene?
   ¿Existen servicios de salud psicosocial y/o mental?
   ¿Existen servicios de ginecología para salud sexual y reproductiva? 
   ¿Existe acceso a orientación y/o recursos para planificación familiar?
   ¿Existe acceso a medicamentos a enfermedades crónicas para mujeres, niñas y adolescentes?

Obervaciones y Obstáculos 

Si No
   ¿Existe acceso a agua segura para las mujeres y las niñas?
   ¿Las mujeres, adolescentes y niñas pueden acceder a baños y duchas en condiciones seguras?
   ¿Los servicios sanitarios son privados, tienen llave, iluminación?
   ¿Los baños y duchas son accesibles para mujeres, niños, niñas y personas con discapacidad?

Obervaciones y Obstáculos 

Si No
   ¿Existe acceso igualitario de alimentos entre mujeres y hombres en el albergue?
   ¿Enfrentan las mujeres embarazadas algún problema para acceso a alimentación?
   ¿Existen alimentos específicos para problemas de salud crónica? (diabetes, hipertensión, entre otras)
   ¿Existen alimentos para recuperación nutricional?

Obervaciones y Obstáculos 

Salud

Agua y Saneamiento

Nutrición

Pr
ot

ec
ci

ón
 y

 P
re

ve
nc

ió
n 

de
 V

io
le

nc
ia

Si No
   ¿Existen riesgos de violencia contra las mujeres y la niñez en este albergue?
   ¿Se pueden movilizar con libertad las mujeres, niñas y adolescentes dentro del albergue por ejemplo 
        en baños, cuando caminan de noche, en duchas, etc.?
   ¿Existen mecanismos de derivación de casos de violencia o violencia sexual contra las mujeres y 
       niñez dentro del albergue?
   ¿Existe un mecanismo de recepción de denuncias/quejas?

•	 ¿Cuáles	son	los	principales	riesgos	de	violencia	contra	las	mujeres	y	la	niñez	dentro	del	albergue?	
Obervaciones y Obstáculos 

Riesgos y Protección
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Si No
   ¿Participan las mujeres en los diferentes comités de toma de decisiónes dentro del albergue? 
   ¿en cuáles?
               Comité de albergados
               Comité de distribución de alimentos
               Comité de Seguridad
               Comité de Salud y emergencias
               Comité de Protección
               Otros comités

Obervaciones y Obstáculos 


